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MGS. LUCIA HERNÁNDEZ RIVAS 
DIRECTORA DE SERVICIOS Y APOYO TÉCNICO 
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PRESENTACIÓN DEL MANUAL 

 

El presente manual está dirigido a todo el personal involucrado en la notificación 
diagnóstico y seguimiento de Viruela Símica, y tiene como finalidad ser una guía de 
las actividades más importantes a realizar para la vigilancia epidemiológica. 

Se compone de apartados, dentro de los cuales destacan la metodología y 
mecanismos para la vigilancia epidemiológica de Viruela Símica, las definiciones 
operacionales, el diagnostico por laboratorio, las acciones y funciones por nivel 
técnico administrativo, la evaluación de indicadores, las actividades por desarrollar 
ante la identificación u ocurrencia de brotes de Viruela Símica, entre otros. 

Es importante mencionar que, en esta primera edición se tienen actualizaciones en 
la forma de notificar, los casos de Viruela Símica, el formato de estudio epidemiológico 
debido a que a partir de su publicación se realiza a través de un sistema informático 
en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE). 

 

“Esta edición está dedicada a todos los trabajadores del sector salud que 
contribuyen a la notificación, diagnóstico y análisis de Viruela Símica en México” 
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1. INTRODUCCIÓN 

La viruela símica humana es una enfermedad zoonótica causada por el virus de la viruela 
símica (1). La presentación clínica es similar a la viruela. La viruela símica humana es 
endémica en las regiones de la selva tropical de África Central y Occidental (2). La viruela 
símica humana fue reconocida como enfermedad humana en 1970 (3) (4). El primer brote 
de Viruela Símica notificado fuera de África (5)(6) fue un brote relacionado con la 
importación de mamíferos infectados en 2003 a los Estados Unidos. Desde 2018, se 
notificaron 12 casos de Viruela Símica en Europa asociados a viajes fuera de África hasta 
finales de 2021. 
 
En 2022, por primera vez, se notificaron diversos brotes en países de Europa y en todo el 
mundo (en países no endémicos) que no tenían vínculo epidemiológico (7).Debido a que 
es una situación emergente y que evoluciona de manera rápida, la información se 
actualiza de manera constante (2), aún es necesario contar con mayor información dadas 
las características del virus, mecanismo de trasmisión, reservorio, características clínicas 
específicas y gravedad de la enfermedad, a fin de controlar el impacto de la Viruela Símica 
y orientar las acciones de prevención y control para evitar la dispersión en nuestro país. 
Por lo anterior, la Secretaria de Salud, a través de la Dirección General de Epidemiología, 
ante la llegada de esta enfermedad emergente a territorio mexicano, generó el presente 
documento, mismo que contiene los procedimientos para la vigilancia epidemiológica 
que contempla la identificación de casos, diagnostico por laboratorio, seguimiento de los 
contactos, notificación oportuna al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
(SINAVE), metodología para el estudio de brotes así como los aspectos para la toma, 
manejo, envío adecuado de las muestras y el control analítico disponible para la 
confirmación de los casos. 

A partir de 26 de agosto, la notificación de los casos de Viruela Símica se realiza a través 
del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), lo que permite el 
procesamiento y análisis de la información relacionada con la vigilancia epidemiológica 
en tiempo real, contribuyendo a la implementación de acciones oportunas de prevención 
y control que mitiguen o eliminen daños a la salud de la población. 
 
2. ANTECEDENTES 

La Viruela Símica es causada por un virus de ADN de doble cadena envuelto, en forma de 
ladrillo, con un tamaño de genoma de alrededor de 190 Kb. Pertenece al género 
Orthopoxvirus de la familia Poxviridae. El género de Orthopoxvirus también incluye el 
virus de la enfermedad vacuna (vaccinia virus), el virus de la viruela (Variola virus) y varios 
otros poxvirus relacionados con los animales (2). Se han identificado dos clados 
filogenéticamente distintos de Viruela Símica a través de la secuenciación genómica: el 
clado de África Central (Cuenca del Congo) (Clado I) y el clado de África Occidental (Clado 
II)(15). Por lo general, la Viruela Símica de África Central se asocia con enfermedades más 
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graves, mayor mortalidad y una transmisión más frecuente de persona a persona (2) (5) 
(8) (9). 

El virus de la Viruela Símica es una de las cuatro especies de Orthopoxvirus patógenas 
para los seres humanos, las otras tres son el virus variólico mayor (VARV), el agente 
causante de la viruela, ahora erradicado, el virus variólico menor o vaccinia y el virus de la 
viruela bovina (CPXV). Existe una variedad de poxvirus animales, varios de los cuales 
tienen potencial zoonótico. Se han descrito infecciones en humanos por el virus vaccinia 
(derivado de la vacuna) CPXV, el virus de la viruela bovina, el virus de la viruela del búfalo 
y casos esporádicos de viruela del camello. El virus de la Viruela Símica infecta a una 
amplia gama de especies de mamíferos, pero se desconoce su reservorio huésped 
natural (10). 
 
La Viruela Símica se detectó por primera vez en 1958 en un brote de una enfermedad 
vesicular entre monos cautivos transportados a Copenhague, Dinamarca desde África 
para propósitos de investigación, de ahí el nombre “Viruela símica”. En 1985, se aisló el 
virus en una ardilla en la República Democrática del Congo (RDC) y de un mono muerto 
en el Parque Nacional Tai, Costa de Marfil. Durante un gran brote de viruela símica que 
siguió a la introducción del virus a través de animales. 

Desde su descubrimiento, la enfermedad había sido endémica en África central y 
occidental con casos intermitentes y esporádicos, transmitida por la vida silvestre local 
notificados entre humanos. Estudios retrospectivos indicaron que casos similares 
ocurrieron entre 1970 y 1971 en Costa de Marfil, Liberia, Nigeria y Sierra Leona. La vigilancia 
mejorada observó un aumento constante en la tasa de casos de viruela símica en 
humanos. El número de casos de viruela símica en humanos ha aumentado 
exponencialmente en los últimos 20 años, y ya ha superado el acumulado durante los 
primeros 45 años desde su descubrimiento (10). 

3. MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 

Con base en la Ley General de Salud el personal de salud tiene la obligación de efectuar 
la detección, notificación y estudio de los casos de Viruela Símica de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica. La Viruela 
Símica, está definida como una Emergencia en Salud Pública de Importancia 
Internacional (ESPII) por la OMS desde el 23 de julio de 2020.  

El incumplimiento de las acciones de vigilancia epidemiológica descritas en el presente 
manual será motivo de reporte a las áreas administrativas correspondientes de la 
Secretaría de Salud y, en caso de persistencia, a la instancia jurídica de su competencia. 

3.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
En su artículo 4°, párrafo 3°, establece el derecho a la protección de la salud.  
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3.2. Ley General de Salud  

El título octavo hace referencia a la prevención y control de enfermedades y accidentes 
conformado en cuatro capítulos: Disposiciones comunes, Enfermedades transmisibles, 
Enfermedades no transmisibles y Accidentes. En sus artículos 134 a 138 establece la 
obligatoriedad de dar aviso a la autoridad sanitaria. 

3.3. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y Programa Sectorial de 
Salud 2020-2024  

Establecen los objetivos para lograr las metas nacionales: Consolidar las acciones de 
protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades; asegurar el acceso 
efectivo a los servicios de salud con calidad; reducir los riesgos que afectan a la salud de 
la población en cualquier actividad de su vida; cerrar la brechas existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país; asegurar la generación y el uso efectivo de 
los recursos en salud; avanzar en la construcción del Sistema de Salud Universal bajo la 
rectoría de la Secretaría de Salud. 

3.4. Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité 
Nacional para la Vigilancia Epidemiológica 

Firmado el 6 de septiembre de 1995, por el que se crea el CONAVE, y en el cual se  
instrumentó la estrategia de integración y estandarización de criterios de operación para 
la Vigilancia Epidemiológica denominada Sistema Único de Información para la 
Vigilancia Epidemiológica (SUIVE), herramienta que ha permitido que todas las 
instituciones automaticen la información de morbilidad y con ello homogeneizar los 
criterios, formatos y procedimientos de notificación en las distintas instituciones que 
conforman el Sistema Nacional de Salud.  
 

3.5. Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la vigilancia 
epidemiológica  

Cuyo objetivo es establecer criterios, especificaciones y directrices de operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, para la recolección sistemática, continua, 
oportuna y confiable de información relevante y necesaria que permita identificar las 
condiciones de salud de la población y sus determinantes. Esta Norma Oficial Mexicana 
es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y su ejecución involucra a los 
sectores público, social y privado que integran el Sistema Nacional de Salud (13). 
 
 
4. JUSTIFICACIÓN 

El sistema de vigilancia Viruela Símica garantiza identificación temprana, la 
monitorización de todos los casos de Viruela Símica para la generación de una respuesta 
rápida y apropiada que permita minimizar el impacto negativo en la salud de los 
individuos. 
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La información generada por el sistema de vigilancia de Viruela Símica, permite 
identificar riesgos y detectar oportunamente los casos para generar la información de 
calidad que oriente las acciones de prevención y control.  

Una de las características fundamentales para contar con un sistema de vigilancia 
epidemiológica altamente sensible y específico es contar con procedimientos y 
estrategias que permitan la generación de información epidemiológica de calidad para 
la detección oportuna de riesgos a la salud de la población que oriente las acciones de 
prevención y control dirigidas al control epidemiológico o a mantener la eliminación de 
padecimientos, por lo que el presente Manual describe los lineamientos específicos para 
la vigilancia epidemiológica adecuados a la situación epidemiológica de Viruela Símica y 
que garantizan la generación de dicha información de calidad y dan cumplimiento con 
lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 de: “Consolidar las acciones de 
protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades”. 

El papel de la vigilancia epidemiológica en la introducción de enfermedades como 
Viruela Símica es fundamental para facilitar la detección, diagnostico, investigación y 
análisis y garantizar una respuesta adecuada y rápida, para mantener el control de la 
enfermedad, así como la confianza de los profesionales de la salud y de la población en 
general. 
 
 
5. OBJETIVOS DEL MANUAL 

5.1. Objetivo general 
Establecer los procedimientos de la vigilancia epidemiológica de la Viruela Símica como 
parte del Sistema Nacional de Salud, que asegure la detección oportuna de casos e 
identificación de riesgos para generar información epidemiológica de calidad, que 
oriente a la toma de decisiones para la implementación de medidas eficaces de 
prevención y control apropiadas para reducir los potenciales daños a la salud de la 
población.  

5.2.  Objetivos específicos 

₋ Describir los procedimientos específicos de vigilancia epidemiológica para la 
detección, notificación, estudio, diagnostico, clasificación y seguimiento de los casos 
de Viruela Símica. 

₋ Establecer los procedimientos para la toma, manejo, envío y procesamiento de las 
muestras de casos probables de Viruela Símica. 

₋ Establecer los mecanismos de obtención de información epidemiológica de calidad 
de los casos de Viruela Símica. 

₋ Establecer los mecanismos de evaluación de la vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica.  
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₋ Generar información epidemiológica de calidad que oriente la toma de decisiones 
oportunas y eficaces.  

₋ Proporcionar información a todos los responsables con respecto al comportamiento 
epidemiológico de Viruela Símica, a nivel internacional y en nuestro país, para 
orientar las medidas de prevención y control. 

 
 

6. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA VIRUELA SÍMICA 

La vigilancia epidemiológica se define como la recolección sistemática, continua, 
oportuna y confiable de información relevante y necesaria sobre algunas condiciones de 
salud de la población. (10) En tanto que, la gestión de información es la cadena de 
procedimientos que van desde la colecta de la información pasando por el 
almacenamiento, organización, análisis y uso de la información.  

La implementación de un sistema de vigilancia de Viruela Símica debe enfocarse 
principalmente en la detección inmediata de casos que cumplan con la definición 
operacional de caso probable, con la finalidad de contener la propagación del virus en la 
población mexicana. 

Para lograr dicho objetivo se dispone de un Sistema Especial de Vigilancia 
Epidemiológica de Viruela Símica mediante el cual se realiza la notificación a través del 
formato llamado “Estudio Epidemiológico de Caso de Viruela Símica” (Anexo 2) en el que 
se registran todos los datos clínico-epidemiológicos. El estudio epidemiológico puede 
encontrarse en medio físico o electrónico.  

El Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) es una herramienta 
informática que permite la notificación de los casos de Viruela Símica, facilitando el 
intercambio y trazabilidad de la información en las unidades médicas, así como el análisis 
de la misma. 

Por lo que alineados a la vigilancia epidemiológica, se han elaborado definiciones 
operacionales que tienen como objetivo realizar una medición estandarizada de las 
características que deben cumplir los casos ingresados a un sistema, a efecto de unificar 
los criterios para su identificación, notificación y seguimiento, las cuales se caracterizan 
por tener elevada sensibilidad, con la finalidad de detectar la mayoría de los casos a través 
de los signos y síntomas más frecuentes reportados hasta el momento, así como por los 
antecedentes epidemiológicos de los casos. 

La especificidad del diagnóstico clínico estará determinada por los resultados de 
laboratorio, por lo que es fundamental contar con una adecuada toma de muestra, 
embalaje y envío de la muestra de los casos para las pruebas que se describen en los 
siguientes apartados. 
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7. METODOLOGÍAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE LA VIRUELA SÍMICA  

Para el seguimiento epidemiológico de los casos se han desarrollado metodologías y 
procedimientos específicos. Todos los padecimientos son clasificados a nivel 
internacional con una letra y número (Clave CIE). La notificación, llenado del estudio 
epidemiológico y la toma de muestra es responsabilidad del médico tratante.  

La vigilancia epidemiológica de la Viruela Símica incluye, entre otros aspectos, la 
detección, notificación, estudio clínico-epidemiológico, diagnóstico por laboratorio, 
seguimiento de casos y defunciones. La notificación del caso comprende el comunicado 
del evento detectado por el médico tratante en la unidad médica y cuya periodicidad se 
describe en la Tabla 1. 
 

Tabla 1. Periodicidad en la notificación de la Viruela Símica, México, 2022 
 

PADECIMIENTO 

 
CLAVE 
CIE 10 

CLAVE 
EPI 

PERIODICIDAD DE 
NOTIFICACIÓN SISTEMA 

ESPECIAL 
INMEDIATA SEMANAL 

Viruela Símica BO4X 194 X X X 

 
 
Para el seguimiento de los casos se han desarrollado metodologías y procedimientos 
específicos para la Viruela Símica. (Tabla 2). 
 

Tabla 2. Metodologías y Procedimientos para la Vigilancia de Viruela Símica, México, 2022 
 

PADECIMIENTO 
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Viruela Símica BO4X 194 X X X X X X 

 

7.1. Estudio de Brote de casos Viruela Símica 

Es la investigación de los factores de riesgo epidemiológicos individuales y/o 
poblacionales involucrados ante la presencia de dos o más casos asociados 
epidemiológicamente entre sí, en un área geográfica delimitada y en el mismo periodo 
de tiempo. En algunos padecimientos la presencia de un solo caso en un lugar en donde 
no han ocurrido casos se considera como un brote. 
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Se debe de reportar en menos de 24 horas al Área de Epidemiología del nivel 
jurisdiccional, estatal y nacional, a través del Formato para la Notificación y Estudio 
Epidemiológico Brote (Anexo 4) acompañado de los Estudios Epidemiológicos de Viruela 
Símica). 

Para mayor detalle consultar el apartado de Acciones y Funciones por nivel técnico-
administrativo del presente manual. 
 

8. SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE LA VIRUELA SÍMICA 

8.1. Panorama Internacional 
Desde el 1 de enero de 2022, se han notificado a la OMS casos de viruela símica de 94 
Estados Miembros en las 6 regiones de la OMS. Hasta el 18 de agosto de 2022 a las 17h 
CEST, se han notificado a la OMS un total de 39.110 casos confirmados por laboratorio y 
191 casos probables, incluidas 12 muertes. Desde el 13 de mayo de 2022, se ha notificado 
una alta proporción de estos casos en países sin transmisión de la viruela símica 
previamente documentada. Esta es la primera vez que se notifican casos y cadenas 
sostenidas de transmisión en países sin vínculos epidemiológicos directos o inmediatos 
con zonas de África occidental o central. (11) 

La mayoría de los casos confirmados corresponde a hombres, entre los 18 a 44 años, 
principalmente hombres que tienen sexo con hombres de zonas urbanas y que se 
concentran en torno a ciertas redes sociales y sexuales.  

8.2.  Panorama Nacional 
El día 28 de mayo fue confirmado el primer caso de viruela símica en el territorio nacional, 
con antecedente de viaje a Países Bajos e inicio de síntomas el 19 de mayo (12). 

Al 22 de agosto, se tiene un total de 862 casos notificados, de los cuales el InDRE ha 
confirmado 386* casos [Figura 1], Una defunción cuyas causas son choque séptico, 
neumonía adquirida en la comunidad e infección por VIH en la cual, posterior a la 
solicitud de la atención médica se identifica como un hallazgo de laboratorio la Viruela 
Símica (14). 

 
Figura 1. Clasificación de los casos notificados de Viruela Símica, México 2022. 

 

 

 

 

 

* Un caso fue confirmado en los Estados Unidos de América, con antecedente de estancia en Puerto Vallarta, Jalisco 
durante su periodo infectivo (de transmisión). 

Casos notificados 862 

Casos confirmados 386* 

Casos en estudio 172 

Casos descartados 304 

Defunciones 0 

Entidades con casos confirmados 24 
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Los casos confirmados se encuentran distribuidos en 24 entidades: Ciudad de México 
(209), Jalisco (68), Estado de México (21), Yucatán (20), Quintana Roo (12), Baja California 
(8), Nuevo León (7), Chiapas (5) Veracruz (5), Puebla (4), Tabasco (4), Morelos (3), Colima 
(2), Chihuahua (2), Guanajuato (2), Oaxaca (2), Querétaro (2), Sinaloa (2), Sonora(2), 
Aguascalientes (1), Baja California Sur(1), Coahuila (1), Michoacán (1), San Luis Potosí (1)  y 
un caso confirmado en Estados Unidos, con antecedentes de estancia en Jalisco [Figura 
2].  

Figura 2. Entidades con reporte de casos confirmados Viruela Símica, al 22 de agosto del 
2022, México 

 

 

Fuente:  Ssa/SPPS/DGE/Sistema de vigilancia epidemiológico de viruela símica. Fecha de 
corte: 22 agosto 2022, 13:00 horas 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

En cuanto a la distribución por sexo, el predominio es hombres en un 94 %, y el grupo 
etario 30 A 39 es el mayormente afectado (45.6 %) con 115 de los 252 casos confirmados. 

De las personas menores de 20 años afectadas, dos tienen 18 años y las otras dos, tienen 
tres y nueve años (Figura 3).  
 

Entidad 
Casos 

Confirmados 
Ciudad de México  209 

Jalisco 69 
Estado de México 21 

Yucatán 20 
Quintana Roo 12 
Baja California 8 

Nuevo León  7 
Chiapas 5 
Veracruz 5 
Puebla 4 

Tabasco 4 
Morelos 3 
Colima 2 

Chihuahua 2 
Guanajuato 2 

Oaxaca  2 
Querétaro 2 

Sinaloa 2 
Sonora  2 

Aguascalientes 1 
Baja California Sur 1 

Coahuila 1 
Michoacán 1 

San Luis Potosí 1 
Casos totales 386 

0 casos ( 8 )

1 a 5 casos ( 17 )

6 a 15 casos ( 3 )

16 a 40 casos ( 2 )

41 a + casos ( 2 )

Casos confirmados

Rangos
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Figura 3. Grupos de Edad y Sexo de los Casos de Viruela Símica México 2022 (n=386). 

 

Fuente:  Ssa/SPPS/DGE/Sistema de vigilancia epidemiológico de viruela símica. Fecha de corte: 22 agosto 2022, 13:00 horas. 

 

En tanto, de acuerdo con los casos confirmados por fecha de inicio de síntomas (Figura 
4). 

 
Figura 4. Curva epidémica de casos confirmados al virus de la Viruela Símica por fecha de inicio 

de síntomas, al 22 de agosto de 2022, México (n=386) 
 

 

Fuente:  Ssa/SPPS/DGE/Sistema de vigilancia epidemiológico de viruela símica. Fecha de corte: 22 agosto 2022, 13:00 horas 

 

GENERALIDADES  
 
Cuadro clínico: La enfermedad sintomática cursa con dos periodos clínicos que, 
generalmente, se autolimitan en dos a cuatro semanas: 
 

₋ Periodo prodrómico (primeros cinco días), se caracteriza por fiebre, cefalea 
intensa, linfadenopatía, lumbalgia, mialgias y astenia. 

 
₋ Periodo de erupción cutánea (entre los días uno y tres después del inicio de la 

fiebre), cuando aparecen las distintas fases del exantema que, por lo general, 
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afecta primero la cara y posteriormente se extiende al resto del cuerpo. El 
exantema inicia con máculas y evoluciona, asincrónicamente, a pápulas, vesículas, 
pústulas y costras. La linfadenopatía, que inicia en la fase prodrómica, puede que 
ayude a diferenciarla de la varicela. 

La viruela símica suele ser una enfermedad autolimitada, con síntomas que duran de 2 a 
4 semanas, y puede causar cuadros graves. Recientemente, la tasa de letalidad ha sido 
de alrededor del 3%-6%. 

Transmisión: El virus de la viruela símica se transmite al ser humano por contacto 
estrecho con una persona o animal infectado, o con material contaminado por el virus. El 
virus de la viruela símica se transmite de una persona a otra por contacto estrecho con 
lesiones, líquidos corporales, gotículas respiratorias y materiales contaminados como la 
ropa de cama. 
 

 

9. DEFINICIONES OPERACIONALES 

9.1.   Caso Probable 

Persona de cualquier edad y sexo, que presente una o múltiples lesiones cutáneas 
(mácula, pápula, vesícula, pústula y/o costra) o de mucosas y uno o más de los siguientes 
signos o síntomas:  

 Fiebre. 
 Mialgias. 
 Cefalea. 
 Linfadenopatías. 
 Astenia.  
 Artralgias. 
 Lumbalgia.  

Y que no cuente con un diagnóstico clínico que explique el cuadro actual. 

9.2.      Caso Confirmado  

Caso probable con un resultado positivo a prueba de PCR en tiempo real (qPCR) o 
identificación mediante secuenciación, que haya sido emitido por el InDRE. Al momento 
de la publicación de este manual, es el único método diagnóstico de confirmación. 

9.3.      Caso Descartado 
 Caso probable con un resultado negativo a prueba de PCR en tiempo real (qPCR) o 
identificación mediante secuenciación, que haya sido emitido por el InDRE. 
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9.4. Definición de Contacto 
Persona que ha tenido una o más de las siguientes exposiciones con un caso confirmado 
en los últimos 21 días: 

 Contacto físico directo piel con piel, incluido el contacto sexual. 

 Inhalación de gotas respiratorias de personas infectadas.  

 Contacto con material de las lesiones cutáneas o de mucosas (p. ej., costras). 

 Contacto con fómites o materiales contaminados, como ropa, ropa de cama y 
utensilios de uso personal sin el Equipo de protección Personal (EPP) adecuado. 

 

10. ACCIONES Y FUNCIONES POR NIVEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

10.1. Nivel Local (Unidades de Salud) 

Representados por las áreas aplicativas: Centro de Salud, Centro de Salud con Hospital y 
Unidades Hospitalarias de Primer, Segundo y Tercer nivel. Las actividades asistenciales y 
de vigilancia epidemiológica llevadas a efecto en estas unidades son: 

₋ Atención médica a los casos. 

₋ Identificar al 100% de los pacientes que cumplen con la definición operacional de 
caso probable de acuerdo con los criterios establecidos en este manual, por el 
personal de salud de las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel, de 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

₋ Notificar el 100% de los casos probables de Viruela Símica al nivel superior. 

₋ Notificar a través del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) a 
todos los pacientes que cumplan con la definición operacional de Caso Probable 
de Viruela Símica. Si la unidad médica no cuenta con las herramientas 
tecnológicas para la notificación del evento a través del SINAVE, se deberá 
elaborar el “Estudio Epidemiológico de Viruela Símica” (Anexo 2) y enviar a la 
Jurisdicción Sanitaria para su captura.  

₋ La realización del estudio epidemiológico en las unidades de salud será 
responsabilidad del médico tratante. 

₋ Registro de todos los casos en el “Informe Semanal de Casos Nuevos de 
Enfermedades” (SUIVE-1) (Anexo 3) y envío a la Jurisdicción Sanitaria.  

₋ Para los casos probables de Viruela Símica: tomar muestras de las lesiones o 
exudado faríngeo, al 100% de los casos y enviarlas a la jurisdicción sanitaria 
acompañadas del Formato impreso de Estudio de caso de viruela símica de 
Plataforma o, en caso de no contar con recursos tecnológicos de acceso al sistema 
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o impresión, Formato Único para el envío de muestras biológicas “REMU-F-12” 
(anexo 5) en el cual se integre el folio generado por la plataforma al momento de 
la notificación y el resumen clínico del paciente. 

₋ En caso de Brotes por probable Viruela Símica notificar de manera inmediata (en 
las primeras 24 horas a partir de su detección) a la jurisdicción sanitaria 
correspondiente.  

₋ Identificar, estudiar y dar seguimiento a los contactos de casos confirmados por 
21 días.  

₋ Coordinar la realización del cerco epidemiológico en torno a cada caso probable. 

₋ Notificar la ocurrencia de las defunciones por probable Viruela Símica a nivel 
Jurisdiccional de manera inmediata (primeras 24 horas) posterior al conocimiento 
por la unidad de salud. 

₋ Ante defunciones por probable de Viruela Símica, el personal de la unidad médica 
donde ocurrió la defunción deberá elaborar el resumen clínico, así como una copia 
del certificado de defunción y del expediente clínico de la defunción (completo, 
visible, letra legible y hojas numeradas) y enviarlo a la jurisdicción sanitaria 
correspondiente en un periodo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la 
detección o conocimiento de la defunción.  

₋ En caso de que la unidad médica no cuente con personal de vigilancia 
epidemiológica, el responsable/director de la unidad, será responsable de la 
obtención y envío a la jurisdicción sanitaria del resumen clínico, expediente 
completo y certificado de defunción. 

₋ Participar en capacitaciones en materia de vigilancia epidemiológica. 

₋ Participar en las acciones de prevención y control. 

  

10.2. Nivel Jurisdiccional o Delegacional 

Representados por la Jurisdicción Sanitaria o Nivel Delegacional que funge como 
instancia de enlace técnico y administrativo para la vigilancia epidemiológica. El titular 
responsable de este nivel es el Epidemiólogo Jurisdiccional. La jurisdicción sanitaria es la 
instancia responsable de: 

₋ Asegurar la notificación del 100% de los casos probables de Viruela Símica en las 
unidades a su cargo. 

₋ Verificar la notificación inmediata (primeras 24 horas) de Viruela Símica 
posteriores al conocimiento por parte de las unidades de primer, segundo y tercer 
nivel de las diferentes instituciones. 

₋ Realizar la notificación inmediata (primeras 24 horas) de brotes a través de las vías 
vigentes establecidas; así como su envío simultáneo del Formato para la el estudio 
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Epidemiológico de brotes) (Anexo 4) por correo electrónico al área de vigilancia 
epidemiológica del nivel estatal posterior al conocimiento del mismo por la 
unidad médica que detecta el brote. 

₋ Concentrar los formatos de “Estudio Epidemiológico de casos probables de 
Viruela Símica” (Anexo 2) de las unidades médicas que no cuenten con las 
herramientas tecnológicas para la notificación de los eventos a través del SINAVE, 
brote y Certificados de Defunción enviados por las unidades de primer, segundo 
y tercer nivel de las diferentes instituciones. 

₋ Verificar y validar que los casos notificados a través del formato “Estudio 
Epidemiológico de Viruela Símica” (Anexo 2) de las unidades médicas que no 
cuenten con las herramientas tecnológicas para la notificación de los eventos a 
través del SINAVE cumplan con la definición operacional de acuerdo con los 
criterios establecidos en este manual.  

₋ Verificar y validar el correcto llenado y la calidad de la información epidemiológica 
del formato “Estudio Epidemiológico de Viruela Símica” (Anexo 2) de las unidades 
médicas que no cuenten con las herramientas tecnológicas para la notificación 
de los eventos a través del SINAVE, y Certificados de Defunción enviados por las 
unidades de primer, segundo y tercer nivel de las diferentes instituciones y en 
caso necesario solicitar las aclaraciones pertinentes. 

₋ Garantizar la colecta, concentración y envío oportuno del 100% de las muestras al 
LESP (3 días naturales) acompañadas del Formato impreso de Estudio de caso de 
viruela símica de Plataforma generado al momento del registro en el sistema y el 
resumen clínico del paciente. 

₋ Envío semanal del “Informe Semanal de Casos Nuevos de Enfermedades” (SUIVE-
1) (Anexo 3) que contenga el concentrado de Viruela Símica al nivel estatal. 

₋ Iniciar la investigación del 100% de los brotes por Viruela Símica notificados o 
detectados en el área bajo su responsabilidad en las primeras 24 horas posteriores 
al conocimiento por la unidad de salud y dar seguimiento del mismo hasta su 
resolución manteniendo actualizada la información en el Formato para la 
Notificación y Estudio Epidemiológico de brotes (Anexo 4) debidamente 
requisitado.  

₋ Verificar y validar que el 100% de los brotes notificados cuenten con cierre a través 
de las vías oficiales. En caso necesario, apoyar para la realización del cierre. 

₋ Notificar la ocurrencia de las defunciones por casos probable de Viruela Símica a 
nivel estatal dentro de las primeras 24 horas de su conocimiento y la recopilación 
del resumen clínico, expediente completo y certificado de defunción; así como su 
envío al nivel estatal a través de las vías establecidas. 

₋ Realizar el análisis de la información y mantener actualizado el panorama 
epidemiológico de Viruela Símica a nivel jurisdiccional y municipal por institución. 
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₋ Evaluar los indicadores operativos de vigilancia epidemiológica de Viruela Símica 
a nivel jurisdiccional y por institución y presentar los resultados en el COJUVE. 

₋ Emitir recomendaciones basadas en el análisis de la información epidemiológica 
que oriente las acciones de control. 

₋ Evaluar en forma mensual los indicadores de evaluación operativa de Viruela 
Símica descritos en este Manual por institución y darlos a conocer en las reuniones 
del COJUVE para corrección de desviaciones a los valores satisfactorios a efecto 
de orientar las medidas de prevención y control. 

₋ Evaluar en el seno del comité jurisdiccional el impacto de las acciones de 
prevención y control. 

₋ Elaborar el cronograma anual de capacitaciones y supervisiones de Viruela Símica. 

₋ Coordinar la capacitación del personal de las unidades médicas de primer, 
segundo y tercer nivel de todas las instituciones del sector en materia de vigilancia 
epidemiológica de Viruela Símica. 

₋ Realizar supervisión permanente en las unidades médicas de primer, segundo y 
tercer nivel bajo su responsabilidad con el fin de garantizar el cumplimiento de 
los procedimientos de vigilancia epidemiológica de Viruela Símica establecidos y 
poder identificar omisiones a los mismos para establecer su corrección inmediata. 

₋ Fortalecer la coordinación interinstitucional e intersectorial a través del COJUVE. 

₋ Difundir la situación epidemiológica de Viruela Símica a través del sistema de 
vigilancia epidemiológica. 

₋ Gestionar los recursos necesarios para las actividades de vigilancia 
epidemiológica. 

₋ La realización de las actividades correspondientes a IMSS, IMSS-Bienestar, ISSSTE, 
SEDENA, PEMEX y otras instituciones de salud diferentes a la Secretaría de Salud 
deberán coordinarse con la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

 

10.3. Nivel Estatal 

Representado por los 32 servicios de salud de las Entidades Federativas. El titular 
responsable de este nivel es el Epidemiólogo Estatal. De acuerdo con su función 
normativa y de línea jerárquica, es la instancia responsable de: 

₋ Verificar la notificación del 100% de los casos probables de Viruela Símica de las 
jurisdicciones/delegaciones a su cargo. 

₋ Verificar la notificación inmediata (primeras 24 horas) de los brotes  de Viruela 
Símica a través de las vías establecidas; envío del Formato para la Notificación y 
Estudio Epidemiológico de brotes (Anexo 4) al correo electrónico  
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viruela.si@salud.gob.mx. a la DGE posterior al conocimiento de este por la unidad 
médica que lo identifique. 

₋ Validar y verificar permanentemente la calidad de la información epidemiológica 
de Viruela Símica y en caso necesario solicitar las aclaraciones pertinentes. 

₋ Fortalecer la coordinación con el LESP para que realice la recepción y el envío 
oportuno del 100% de las muestras al InDRE (2 días naturales) acompañadas del 
Formato impreso de Estudio de caso de viruela símica de Plataforma generado al 
momento del registro en el sistema, el resumen clínico del paciente, el oficio de 
solicitud de estudio (elaborado por el LESP) garantizando cumplir con las 
especificaciones del manual de envío de muestras al InDRE. 

₋ Envío semanal del “Informe Semanal de Casos Nuevos de Enfermedades” (SUIVE-
1) (Anexo 3) que contenga el concentrado jurisdiccional de Viruela Símica a la DGE. 

₋ Participar en conjunto con la jurisdicción sanitaria para realizar el estudio y 
seguimiento de todos los brotes de Viruela Símica hasta el cierre. 

₋ Validar el adecuado llenado del Formato para la Notificación y Estudio 
Epidemiológico de brotes de Viruela Símica (Anexo 4). 

₋ Verificar que la información individual de todos los casos de Viruela Símica 
identificados en un brote debe ser notificada en el SINAVE.  

₋ Garantizar el inicio de la investigación del brote de Viruela Símica en las primeras 
24 horas de su conocimiento y realizar el seguimiento permanente del 
conglomerado hasta su resolución. 

₋ Verificar y validar que el 100% de los brotes notificados tengan seguimiento por 
las unidades médicas como mínimo cada 72 horas.   

₋ Garantizar que el 100% de los brotes notificados cuenten con cierre a través de las 
vías oficiales. 

₋ Ante probables defunciones por Viruela Símica, deberá solicitar el expediente 
clínico a la Jurisdicción Sanitaria para revisar con el Responsable Estatal del 
Programa de Viruela Símica y juntos validar la causa de la defunción. 

₋ Dar seguimiento de las defunciones por probable Viruela Símica hasta su 
clasificación final. 

₋ Realizar el análisis de la información y mantener actualizado el panorama 
epidemiológico de Viruela Símica a nivel estatal, jurisdiccional y por institución de 
manera mensual. 

₋ Evaluar de forma mensual los indicadores operativos de vigilancia epidemiológica 
de Viruela Símica a nivel estatal, jurisdiccional, municipal y por institución y 
presentar los resultados en el CEVE. 
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₋ Emitir recomendaciones basadas en el análisis de la información epidemiológica 
que oriente las acciones de control. 

₋ Dar a conocer los resultados de la evaluación de indicadores operativos de Viruela 
Símica descritos en este Manual por institución en las reuniones del CEVE para 
corrección de desviaciones a los valores satisfactorios a efecto de orientar las 
medidas de prevención y control. 

₋ Evaluar en el seno del comité estatal el impacto de las acciones de prevención y 
control. 

₋ Elaborar el cronograma anual de capacitaciones y supervisiones. 

₋ Coordinar la capacitación del personal del nivel jurisdiccional y delegacional, 
integrando a todas las instituciones del sector en materia de vigilancia 
epidemiológica de Viruela Símica. 

₋ Participar en la capacitación del personal del nivel jurisdiccional, delegacional y 
unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel de todas las instituciones del 
sector en materia de vigilancia epidemiológica de Viruela Símica. 

₋ Realizar la supervisión de las jurisdicciones sanitarias con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los procedimientos de vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica establecidos y poder identificar omisiones a los mismos para establecer su 
corrección inmediata. Fortalecer la coordinación interinstitucional e intersectorial 
a través del CEVE. 

₋ Participar en la supervisión de las jurisdicciones/delegaciones, unidades médicas 
de primer, segundo y tercer nivel bajo su responsabilidad con el fin de garantizar 
el cumplimiento de los procedimientos de vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica establecidos y poder identificar omisiones a los mismos para establecer su 
corrección inmediata. 

₋ Difundir la situación epidemiológica de los casos de Viruela Símica a través del 
sistema de vigilancia epidemiológica. 

₋ Gestionar los recursos necesarios para las actividades de vigilancia 
epidemiológica. 

₋ Los representantes estatales de las otras instituciones de salud diferentes a la 
Secretaría de Salud deberán asegurar la participación de sus unidades en la 
detección, notificación, estudio, toma de muestra y seguimiento de los casos de 
Viruela Símica y coordinarse con las jurisdicciones sanitarias correspondientes, así 
como con el nivel estatal. 

 

10.4. Nivel Nacional 

Representado por la Dirección General de Epidemiología.  
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De acuerdo con su función normativa y de línea jerárquica, es la instancia responsable 
de: 

₋ Normar las funciones para la vigilancia epidemiológica de Viruela Símica en el 
país. 

₋ Generar los lineamientos de vigilancia epidemiológica de Viruela Símica en el país. 

₋ Vinculación y coordinación con las instituciones del sector salud para las acciones 
de vigilancia epidemiológica. 

₋ Recibir, concentrar, analizar y difundir la información epidemiológica nacional de 
Viruela Símica. 

₋ Verificar y validar la calidad de la información epidemiológica enviada por los 
estados y en caso necesario solicitar las aclaraciones pertinentes al nivel estatal. 

₋ Fortalecer la coordinación con el InDRE para que garantice la recepción, 
evaluación de la calidad de la muestra, procesamiento, emisión de resultados y 
captura oportuna de estos en plataforma del 100% de las muestras recibidas para 
el diagnóstico; así mismo, llevar a cabo la validación de la información contenida 
en los documentos establecidos para su recepción: Formato impreso de Estudio 
de caso de viruela símica de Plataforma generado al momento del registro en el 
sistema, el resumen clínico del paciente y el oficio de solicitud de estudio 
elaborado por el LESP. 

₋ Asesorar las actividades de vigilancia epidemiológica en todos los niveles técnico-
administrativos.  

₋ Validar la clasificación inicial Viruela Símica y defunciones de acuerdo con los 
criterios clínico-epidemiológicos establecidos en el presente manual. 

₋ Ante defunciones por Viruela Símica validar la ratificación o rectificación de 
acuerdo con los tiempos establecidos en la normatividad vigente por 
padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica a nivel federal. 

₋ Recibir la recopilación de los siguientes documentos de las defunciones enviadas 
por los estados: resumen clínico, copia del certificado de defunción y del 
expediente clínico de la defunción (completo, visible, letra legible y hojas 
numeradas). 

₋ Mantener actualizado con periodicidad mensual el panorama epidemiológico de 
Viruela Símica a nivel nacional. 

₋ Realizar el análisis de la información y mantener actualizado el panorama 
epidemiológico de Viruela Símica a nivel estatal y por institución de manera 
mensual. 
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₋ Evaluar de forma mensual los indicadores operativos de vigilancia epidemiológica 
de Viruela Símica a nivel estatal y por institución y presentar los resultados en el 
CONAVE. 

₋ Emitir recomendaciones basadas en el análisis de la información epidemiológica 
que oriente las acciones de control. 

₋ Dar a conocer los resultados de la evaluación de indicadores operativos de Viruela 
Símica descritos en este Manual por institución en las reuniones del CONAVE para 
corrección de desviaciones a los valores satisfactorios a efecto de orientar las 
medidas de prevención y control. 

₋ Emitir recomendaciones basadas en el análisis de la información epidemiológica 
que oriente las acciones de control. 

₋ Evaluar en el seno del CONAVE el impacto de las acciones de prevención y control. 

₋ Participar cuando se requiera en la capacitación del personal de las unidades 
médicas de primer, segundo y tercer nivel, así como del nivel 
jurisdiccional/delegacional y estatal de todas las instituciones del sector en 
materia de vigilancia epidemiológica de Viruela Símica. 

₋ Coordinar la capacitación al personal de salud estatal en vigilancia epidemiológica 
de Viruela Símica. 

₋ Realizar permanentemente supervisión interinstitucional a todos los niveles 
técnico-administrativos para verificar el cumplimiento de los procedimientos de 
vigilancia epidemiológica de Viruela Símica y poder identificar omisiones a los 
mismos para establecer su corrección inmediata. 

₋ Revisar en reuniones ordinarias o extraordinarias del CONAVE la situación 
epidemiológica a nivel nacional de Viruela Símica. 

₋ Difundir la situación epidemiológica de Viruela Símica a través del sistema de 
vigilancia epidemiológica. 

₋ Los representantes nacionales de las otras instituciones de salud diferentes a la 
Secretaría de Salud deberán asegurar la participación de sus unidades en la 
detección, notificación, estudio, toma de muestra, seguimiento y clasificación final 
de Viruela Símica y coordinarse con las jurisdicciones sanitarias correspondientes, 
así como con el nivel estatal. 

 

11. PROCEDIMIENTOS DE LABORATORIO 

11.1. Toma de muestras, equipo de protección personal (EPP) y 
descontaminación del sitio de toma de muestra. 
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La toma de muestra debe realizarse a aquellos individuos que cumplan con definición 
operacional de caso probable. 
 
Las muestras de elección a enviar para el diagnóstico de viruela símica o detección de 
virus de viruela símica son: lesiones cutáneas (vesículas y/o pústulas), costras. Se 
entenderán como sinónimos hisopado y exudado de lesiones cutáneas. 
 
Los profesionales de salud asignados conforme a las funciones de las instituciones para 
la toma de muestras deben ser capacitados en la selección, colocación, uso y retiro de 
EPP; embalaje y transporte de sustancias infecciosas de acuerdo a la Guía sobre la 
reglamentación relativa al transporte de sustancias infecciosas 2021-2022; manejo 
integral de residuos peligrosos biológico infecciosos (RPBI); selección y preparación de 
desinfectantes, limpieza y desinfección de rutina y exhaustiva. Asimismo, siempre deberá 
utilizar de manera correcta el siguiente (EPP) para la toma de muestra de casos probales 
de viruela símica: 
 

 Guantes de nitrilo o libres de talco 
 Bata quirúrgica de manga larga desechable e impermeable 
 Respirador (con certificación NIOSH con eficiencia de filtración del 95 % para 

partículas infecciosas de 0.3 μm, N95) 
 Protección ocular (goggle con ventilación indirecta o careta)  
 Cubrecabello o cofia 

Siempre se deberá llevar a cabo los cinco momentos de la higiene de manos, es decir NO 
utilizar los mismos guantes para la atención de diferentes pacientes. En el anexo 6, se 
esquematiza la correcta colocación y retiro del EPP.  

La descontaminación del área de toma de muestra debe realizarse con una solución de 
hipoclorito de sodio (cloro) al 0.5%, dejando actuar el desinfectante durante 15 min; 
posteriormente llevar a cabo la limpieza con agua destilada para evitar la corrosión de las 
superficies metálicas. De acuerdo a la concentración de pacientes por día, establecer un 
calendario para la limpieza  exhaustiva del área (descontaminación de paredes, piso, 
techo y superficies) empleando el mismo desinfectante y tiempo de exposición. 
 

11.2. Especificaciones por cada tipo de muestra 
 

Hisopado de exudado de las lesiones cutáneas (vesículas o pústulas) 
 

₋ Si las vesículas son pequeñas (2-3 mm), tomar el líquido vesicular de 2-3 vesículas 
con el mismo hisopo, en caso de ser de mayor tamaño hacer la colecta de forma 
individual. 

₋ Si presenta lesiones vesiculares en diferentes partes del cuerpo, colectar líquido 
vesicular de tres zonas diferentes del cuerpo, tomando en cuenta la consideración 
anterior. 
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₋ Si presenta los diferentes lesiones cutáneas (vesícula, pústula y costra), enviar 
muestra de los dos tipos de lesiones predominantes, colocando los hisopos en 
tubos independientes para cada tipo de lesión. 

₋ Si el paciente presenta en su mayoría costras, enviar solo costras. 

₋ Solicitar al paciente previo a la toma de muestra, no aplicar pomadas o unguentos, 
baños coloidales o similares; en caso de detectar la presencia de ello realizar una 
limpieza superficial de la zona a manipular con ayuda de una gasa o torunda de 
algodón impregnadas con etanol al 70%, SIN TALLAR la lesión para evitar abrirla, 
dejar secar la piel y proceder a tomar la muestra con un hisopo de rayón o dacrón 
estéril. 

₋ Tomar el contenido en la lesión cutánea frotando enérgicamente el hisopo sobre 
la lesión; colocar el hisopo dentro de un tubo de polipropileno con tapa de rosca 
estéril de capacidad de 8 mL, tubo cónico de 15 ml o tubo cónico de 50 ml EN 
SECO, cortar el hisopo hasta la boquilla del tubo, tapar (realizar sellado con papel 
parafilm, tela adhesiva o similar) y rotular con nombre del paciente y el tipo de 
muestra. 

₋ Para la colecta de costras, realizar una limpieza superficial de la zona en caso de 
ser necesario como se especificó anteriormente; con ayuda de un hisopo de 
dacrón o rayón estéril realizar la remoción de las costras (3-5) y colocarlas dentro 
de un tubo de polipropileno estéril con tapón de rosca de 8 ml, tubo cónico de 15 
ml o 50 mL EN SECO; o bien, con ayuda de un bisturí remover la costra evitando 
cortar la piel. En caso de utilizar bisturí, colocar la hoja de bisturí junto con la costra 
dentro del mismo tubo o bien, en un contenedor con tapa de rosca. Remover la 
hoja de bisturí con ayuda de pinzas para evitar un accidente laboral. 

₋ Una vez tomada la muestra, colocar el mango de bisturí y pinzas dentro de un 
recipiente con cloro al 0.5%, cubriendo el instrumental completamente y dejar 
actuar durante 15 minutos, posteriormente enjuagar abundantemente con agua. 

₋ Puede llevarse a cabo la colecta de costras que se encuentren en la cama del 
paciente.  

₋ Refrigerar (4 a 8°C) las muestras dentro de la primera hora de recolección y enviar 
inmediatamente manteniendo la cadena fría; en caso de no poder enviar las 
muestras inmediatamente, almacenar en refrigeración hasta un máximo de cinco 
días. 

 
Exudado orofaríngeo o faríngeo 
 

₋ Esta muestra se tomará ÚNICAMENTE para el seguimiento de contactos de casos 
confirmados a viruela símica y que cumplan condiciones de contacto estrecho: 
exposición directa, contacto físico directo, incluido contacto sexual, o contacto con 
materiales contaminados como fómites, y uno o más de los siguientes signos o 
síntomas: cefalea, fiebre de inicio agudo (> 38,5 °C), linfadenopatía, mialgia, 
lumbalgia, astenia. 
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₋ Realizar el exudado orofaríngeo o faríngeo con un hisopo de dacrón o rayón y 
colocar el hisopo dentro de un tubo de polipropileno estéril con tapón de rosca de 
8 ml, tubo cónico de 15 ml o tubo cónico de 50 mL, EN SECO.  

₋ Refrigerar (4 a 8°C) la muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar 
inmediatamente manteniendo la cadena fría; en caso de no poder enviar la 
muestra inmediatamente, almacenar en refrigeración hasta un máximo de cinco 
días.  

Otro tipo de muestras 
Las muestras para el estudio de casos graves se determinan en función del cuadro 
clínico.   

 Si la manifestación es neurológica colectar líquido cefalorraquídeo (mínimo 1 
mL), en un tubo de polipropileno estéril con tapón de rosca, refrigerar (4 a 8°C) 
la muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar inmediatamente 
manteniendo la cadena fría; en caso de no poder enviar la muestra 
inmediatamente, almacenar en refrigeración hasta un máximo de dos días. 

 Si la manifestación es respiratoria, colectar lavado broncoalveolar en un 
contenedor de polipropileno estéril con tapón de rosca, refrigerar (4 a 8°C) la 
muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar inmediatamente 
manteniendo la cadena fría; en caso de no poder enviar la muestra 
inmediatamente, almacenar en refrigeración hasta un máximo de dos días. 

 Si se sospecha de una septicemia, colectar sangre total en tubo con 
anticoagulante (EDTA, tapón lila); sellar con parafil, tela adhesiva o similar, 
refrigerar (4 a 8°C) la muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar 
inmediatamente manteniendo la cadena fría; en caso de no poder enviar la 
muestra inmediatamente, almacenar en refrigeración hasta un máximo de dos 
días. 

 En caso de defunción, colectar biopsia o necropsia del órgano u óganos 
afectados, de 0.5 a 1 cm de espesor, colocar en un contenedor de polipropileno 
estéril con tapón de rosca con solución fisiológica (cloruro de sodio al 0,9% o 
solución salina normal) que cubra completamente el tejido colectado, refrigerar 
(4 a 8°C) la muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar 
inmediatamente manteniendo la cadena fría; en caso de no poder enviar la 
muestra inmediatamente, almacenar en refrigeración hasta un máximo de dos 
días. 

11.3. Envío de muestras 

 Las muestras deben almacenarse y transportarse a una temperatura de (4 a 8°C) 
por un máximo de 5 días. Considerar los días de tránsito de las muestras para su 
envío, asimismo la distancia del trayecto y con base en ello determinar la 
pertinencia de transportar las muestras con refrigerantes, congelantes o hielo 
seco.  

 Las muestras deben ser enviadas en contenedores categoría A (de acuerdo con 
la Reglamentación Internacional de la OMS para el envío de Sustancias 
Infecciosas) y conforme a lo estipulado en el “Manual para el Envío y Recepción 
de Muestras para Diagnóstico” del InDRE (Disponible en: 
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https://www.gob.mx/salud/documentos/manuales-y-documentos-
relevantes?state=published). 

 Las muestras se deben acompañar con los siguientes documentos: oficio de 
solicitud de estudio dirigido a la Biól. Irma López Martínez Directora de 
Diagnóstico y Referencia del InDRE, con atención a D. en C. Maribel González 
Villa Jefa del Laboratorio de Patógenos Desconocidos y de uso en Bioterrorismo 
con asunto “Diagnóstico de viruela símica”, indicar el número y tipo de muestras 
enviadas; Formato impreso de Estudio de caso de viruela símica de Plataforma 
generado al momento del registro en el sistema y el resumen clínico del 
paciente. 

 

11.4. Criterios de aceptación y rechazo de muestras 
 

Criterios de aceptación 

 Cumplir con la definición operacional de caso probable de viruela símica. 
 Registro en la plataforma para Viruela Símica, en el caso de muestras con alto 

valor clínico (biopsia, LCR, médula ósea), que no estén en plataforma, se deberá 
notificar al Laboratorio (LESP, Jurisdicción, LAVE, InDRE) vía telefónica y correo 
electrónico, que la muestra será enviada para su procesamiento. 

 Cumplir con las especificaciones de tipo de muestra, tiempo de toma de muestra 
y condiciones de transporte y almacenamiento antes especificados. 

 
 

Criterios de rechazo 

 No cumplan con la definición operacional de caso probable de Viruela Símica. 
 Sin registro en la plataforma para Viruela Símica. 
 Que excedan los días de evolución (5 días en pacientes ambulatorios, 7 días en 

pacientes graves). 
 Muestras no etiquetadas.  
 Muestras sin documentación antes especificada.  
 Temperatura de almacenamiento y trasladoo inadecuada. 
 Otro tipo de muestras no espeficicadas en el apartado anterior; o bien, que no 

hayan sido notificadas previamente por su valor diagnóstico. 
 
 

11.5. Diagnóstico por el laboratorio 

El procesamiento de muestras para la detección específica de Viruela Símica y clado 
del virus se realiza únicamente por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE) mediante la prueba de amplificación de ácidos nucleicos, 
utilizando la reacción en cadena de la polimerasa en tiempo real. 

https://www.gob.mx/salud/documentos/manuales-y-documentos-relevantes?state=published
https://www.gob.mx/salud/documentos/manuales-y-documentos-relevantes?state=published
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Los diagnósticos diferenciales para la detección de herpes virus humano 3 (varicela 
zóster) y herpes virus humano 1 y 2, se llevan a cabo a través de la reacción en cadena 
de la polimerasa convencional (punto final). El estandar de servicio para el 
diagnóstico de herpes virus humano 3 (varicela zóster, VVZ) es de hasta 72 hr 
posterior al resultado emitido para el diagnóstico de viruela símica. La ejecución del 
diagnóstico diferencial para herpes virus humano 1 y 2 (VHS) está sujeto a la revisión 
del resúmen clínico. El algoritmo diagnóstico se muestra en el anexo 7. 

El estandar de servicio es de 48 hr a partir de que la muestra es recibida por el 
laboratorio, la notificación de informes de prueba para el diagnóstico de Viruela 
Símica son enviados a los Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) de cada 
entidad federativa y Jurisdicción Sanitaria (JS) en la Ciudad de México y solo en caso 
de que exista una causa de fuerza mayor por la cual, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), envíe muestras directo al InDRE, los informes de prueba son enviados 
al Laboratorio Central de Epidemiología (CMN La Raza IMSS), con copia al Laboratorio 
Estatal de Salud Pública que corresponda.  

 

12.    EVALUACIÓN DE INDICADORES 

La evaluación de los indicadores descritos a continuación permitirá medir la oportunidad 
de la información obtenida de Viruela Símica (Tabla 3). 

La elaboración de los indicadores de evaluación será responsabilidad del encargado de 
la unidad de vigilancia epidemiológica en todos los niveles técnico-administrativos, con 
una periodicidad mensual o con mayor frecuencia cuando sea considerado por los 
comités de vigilancia. La evaluación debe hacerse en forma integral y desglosarse por 
cada una de las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud en cada nivel 
técnico-administrativo. 

₋ Nivel local: por unidad (de primer y segundo nivel). 

₋ Nivel Jurisdiccional: jurisdiccional/delegacional por municipio, institución y por 
unidad médica. 

₋ Nivel estatal: estatal, jurisdiccional y por institución.  

₋ Nivel federal: nacional y por entidad federativa. 
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Tabla 3. Indicadores Mensuales de Evaluación del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Viruela Símica, México 2022 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN CONSTRUCCIÓN CONSTANTE VALOR 
ESPERADO 

Notificación* 
Oportuna de 

Viruela Símica 

Evalúa el cumplimiento 
oportuno de la notificación 

de los casos de Viruela 
Símica 

Total de casos de Viruela Símica notificado en las 
primeras 24 horas a partir del primer contacto con 

los servicios de salud 
 

Total de casos probables de Viruela Símica 

X 100 90% 

Casos con 
muestra 

Evalúa la cobertura de toma 
de muestra de los casos 

probables de Viruela Símica 

Número de casos de Viruela Símica con muestras 
recibidas en el LESP  

 
Total de casos probables de Viruela Símica 

X 100 100% 

Envío oportuno 
de la Muestra al 

LESP 

Evalúa los casos con 
muestras recibidas en el 

LESP en los primeros 3 días 
a partir de la toma de la 

muestra  

Número de casos de Viruela Símica con muestras 
recibidas en el LESP en los primeros 3 días naturales 

a partir de la toma de la muestra 
 

Total de casos probables de Viruela Símica 

X 100 80% 

Clasificación  
Oportuna 7 días 

Evalúa la oportunidad en la 
clasificación final de los 
casos de Viruela Símica  

Número de casos probables con resultado de 
laboratorio capturado en plataforma en los 7 días 

naturales posteriores a la fecha de primer contacto. 
 

Total de casos probables de Viruela Símica con 
muestra procesada 

X 100 80% 

Envío oportuno 
de la Muestra 
por el LESP al 

InDRE 

Evalúa los casos con 
muestras recibidas en el 

InDRE en los primeros 2 días 
a partir de la recepción de la 

muestra por LESP 

Número de casos de Viruela Símica con muestras 
recibidas en el InDRE en los primeros 2 días hábiles 

a partir de la fecha de recepción de LESP 
 

Total de casos probables de Viruela Símica con 
fecha de recepción en el InDRE 

X 100 80% 

 
* La notificación de los casos de Viruela Símica es a través del SINAVE. 
 
 
 
 

13. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Parte fundamental para orientar la toma de decisiones de los casos de Viruela Símica, es 
el análisis de la información recopilada por las unidades de salud, el cual debe realizarse 
en todos los niveles técnico-administrativos del país y debe incluir:  

₋ Calidad de la información: Para alcanzar su objetivo, es necesario que la 
información provista en los reportes sea de alta calidad en términos de 
completitud y validez de la información.  

₋ Confidencialidad: Como cualquier sistema de información que colecte 
información de identificación personal y sobre la situación de salud de las 
personas, se deben tomar medidas que permitan garantizar la seguridad de dicha 
información. Desde el momento de la colecta de los datos, la preservación de su 
confidencialidad debe ser una prioridad. 
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13.1. Nivel Local 

₋ Unidades de primer nivel. 

o Clasificación de los casos de Viruela Símica y defunciones.  

o Municipio, institución y unidades de salud de procedencia de los casos. 

₋ Unidades de segundo y tercer nivel. 
o Clasificación de los casos de Viruela Símica y defunciones.   

o Municipio, institución y unidades de salud de procedencia de los casos. 

o Diagnóstico y estado de salud de egreso de los casos.  

13.2. Nivel Jurisdiccional o Delegacional 

₋ Caracterización de los casos de Viruela Símica (semanas epidemiológicas, mes, 
año en que se presentan los casos de Viruela Símica); lugar (zonas, unidades y 
municipios donde se detecta la ocurrencia del evento) y persona (edad, sexo, 
biológico aplicado).  

₋ Institución notificante. 

₋ Tasa de mortalidad.  

₋ Tasa de letalidad. 

₋ Curvas: epidémicas por semana epidemiológica, mes y/o año de casos de Viruela 
Símica.  

₋ Evaluación de indicadores operativos de vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica con periodicidad mensual. 

₋ Acuerdos establecidos en el COJUVE para la vigilancia epidemiológica de los 
Viruela Símica y cumplimiento de estos.  

₋ Informes de supervisiones realizadas y acciones correctivas ante omisiones 
detectadas en los procedimientos de vigilancia. 

13.3. Nivel Estatal 

₋ Caracterización de los casos de Viruela Símica (semana epidemiológica, mes, año 
en que se presentan los eventos); lugar (zonas, unidades y municipios donde se 
detecta la ocurrencia de los casos) y persona (edad, sexo, biológico aplicado).  

₋ Institución notificante. 

₋ Tasa de mortalidad. 

₋ Curvas: epidémicas por semana epidemiológica, mes y/o año de Viruela Símica. 

₋  Calidad del llenado de los estudios epidemiológicos de Viruela Símica.  

₋ Calidad de la base de datos de Viruela Símica. 
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₋ Evaluación de indicadores operativos de vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica con periodicidad mensual.  

₋ Acuerdos establecidos en el CEVE para la vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica y cumplimiento de estos.  

₋ Informes de supervisiones realizadas y acciones correctivas ante omisiones 
detectadas en los procedimientos de vigilancia. 

13.4. Nivel Nacional 

₋ Caracterización de los casos de Viruela Símica (semana epidemiológica, mes, año 
en que se presentan los casos); lugar (zonas, unidades y municipios donde se 
detecta la ocurrencia del evento) y persona (edad, sexo, biológico aplicado).  

₋ Institución notificante. 

₋ Tasa de mortalidad. 

₋ Curvas epidémicas por semana epidemiológica, mes y/o año de Viruela Símica. 

₋  Calidad de la base de datos de Viruela Símica. 

₋ Evaluación de indicadores operativos de vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica con periodicidad mensual.  

₋ Cumplimiento de información al Grupo Técnico Interinstitucional (GTI) con 
periodicidad semanal. 

₋ Acuerdos establecidos en el CONAVE para la vigilancia epidemiológica de Viruela 
Símica y cumplimiento de estos. 

₋ Informes de supervisiones realizadas y acciones correctivas ante omisiones 
detectadas en los procedimientos de vigilancia. 

 

14. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La información obtenida de la vigilancia epidemiológica de Viruela Símica debe 
difundirse a través de reportes impresos o electrónicos que favorezcan su accesibilidad, 
como en el boletín epidemiológico semanal, páginas Web y otros que defina la autoridad 
sanitaria. 

Se deberá proteger los datos personales de las personas, de acuerdo con los principios 
que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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15. CAPACITACIÓN 

Se debe contar con un cronograma anual de capacitación por nivel técnico-
administrativo. 

Cada nivel técnico-administrativo, deberá realizar al menos una capacitación anual de 
actualización al personal que realice las actividades de vigilancia epidemiológica de 
Viruela Símica.  

Se deberá realizar una evaluación escrita a cada participante, previa y posterior al 
desarrollo del curso. 

A todo personal de nuevo ingreso deberá otorgarse un curso de inducción al puesto 
(antes del primer mes) que incluya al menos, los siguientes aspectos: 

₋ Generalidades de vigilancia epidemiológica. 

₋ Normatividad vigente de vigilancia epidemiológica de Viruela Símica.  

₋ Panorama epidemiológico de Viruela Símica. 

₋ Definiciones operacionales. 

₋ Correcto llenado del estudio epidemiológico de Viruela Símica. 

₋ Red negativa semanal de Viruela Símica. 

₋ Procedimientos para la notificación y seguimiento de los casos de Viruela Símica. 

₋ Captura, manejo, validación y verificación de bases de datos de Viruela Símica. 

₋ Análisis de la información. 

₋ Construcción de Indicadores de evaluación.  

El Programa de Capacitación deberá incluir la Carta Descriptiva, presentaciones y las 
evaluaciones previa y posterior de cada participante. 

 

16. SUPERVISIÓN 

Se debe contar con un cronograma anual de supervisión por nivel técnico-administrativo. 

La supervisión es un proceso planificado y organizado de carácter formativo, de ayuda, 
asesoría y orientación; su objetivo principal es vigilar que las actividades para la vigilancia 
epidemiológica de Viruela Símica se realicen acorde a los lineamientos vigentes.  

El análisis de la problemática de los procedimientos de la vigilancia epidemiológica de 
Viruela Símica por los responsables de las unidades de vigilancia epidemiológica en todos 
los niveles operativos deberá definir las necesidades de supervisión y como resultado se 
elaborará el cronograma de supervisión anual.  
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16.1. Etapas de la supervisión 

₋ Diagnóstico de la situación epidemiológica: Comprende la obtención de toda la 
información epidemiológica de Viruela Símica de las unidades a supervisar, la 
verificación de la información obtenida, así como la evaluación de los indicadores 
de vigilancia correspondientes. 

₋ Planeación: Consiste en la elaboración del plan de trabajo que incluye, entre otros 
aspectos, las actividades a realizar, responsables en los diferentes niveles, 
cronograma y áreas o unidades a supervisar. 

₋ Ejecución: Es el proceso en el cual se interactúa con los supervisados y se coteja la 
información obtenida en cada nivel de supervisión. 

₋ Informe de supervisión: Todas las actividades encontradas, ya sea de buen o 
inadecuado funcionamiento, deben quedar plasmadas en un informe escrito que 
deberá ser asignado de conformidad por la parte evaluada y el supervisor. En 
dicho informe deberá quedar plasmados los acuerdos y compromisos derivados 
de la misma, precisando los responsables y tiempos máximos de cumplimiento. 

Para la realización de la supervisión debe contarse con Guías o cédulas de supervisión 
para cada nivel técnico-administrativo. El contenido general de las guías debe incluir la 
verificación de: 

1. Normatividad.  

2. Organización y Coordinación.  

3. Vigilancia epidemiológica.  

4. Sistemas de información.  

5. Análisis de información.  

6. Capacitación.  

7. Supervisión. 

8. Difusión.  

Los resultados de la supervisión y acuerdos establecidos deberán ser del conocimiento y 
seguimiento de las autoridades estatales y de los comités de vigilancia epidemiológica 
de cada uno de los niveles técnico-administrativos; quienes deberán dar seguimiento y 
garantizar el cumplimiento de estos. 
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18. ANEXOS 

Anexo 1. Glosario 
Brote: Dos o más casos asociados epidemiológicamente entre sí. La existencia de un caso 

único bajo vigilancia en una zona donde no existía el padecimiento se considera 
también un brote. Un brote sucede por el aumento inusual del número de casos 
de una enfermedad más allá de lo normal. 

 
CIE: Clasificación Internacional de Enfermedades. Todos los padecimientos son 

clasificados a nivel internacional con una letra y número. 
 
Indicador: Un indicador puede definirse como el modo de medir un objetivo que se 

pretende alcanzar, un recurso utilizado, un efecto obtenido, un criterio de calidad 
o una variable contextual. Todo indicador está compuesto de una definición, de 
un valor y de una unidad de medida.  

 
Notificación: Acción de informar acerca de la presencia de padecimientos o eventos, por 

parte de las unidades del Sistema Nacional de Salud. 
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Unidad de salud: Todo establecimiento del sector público, privado o social, que preste 

atención médica o de servicios preventivos de salud. 
 
Unidad de vigilancia epidemiológica: Todas las dependencias y grupos de trabajo que, 

con base en sus atribuciones institucionales, coordinan y realizan 
sistemáticamente actividades de vigilancia epidemiológica. 

 
Niveles técnico-administrativos del Sistema Nacional de Salud (SNS): 

Local. Nivel técnico-administrativo en la cual se otorgan los servicios de atención 
a la salud de la población, y se instrumentan acciones a cargo de las 
unidades de salud y otras instancias técnicas y administrativas, 
principalmente del Sistema de Vigilancia Epidemiológica y de Regulación 
Sanitaria. 

Jurisdiccional. Entidad técnica administrativa de carácter regional, dentro de las 
entidades federativas, que tiene como responsabilidad otorgar servicios de 
salud a la población en su área de circunscripción y coordinar los 
programas institucionales, las acciones intersectoriales y la participación 
social dentro de su ámbito de competencia. 

Estatal. (Estado o entidad federativa) estructura orgánica y funcional responsable 
de la operación de los servicios de salud en el ámbito geográfico y político 
de una entidad federativa, cuya infraestructura se organiza en 
Jurisdicciones Sanitarias. 

Nacional. (Federal) instancia o nivel técnico-administrativo máximo del SNS y de 
los organismos que lo integran, cuyo ámbito de competencia comprende 
a los servicios y su organización en todo el territorio nacional. 

 
Sistema Nacional de Salud: Conjunto constituido por las dependencias e instituciones 

de la Administración Pública, tanto federal como local y por las personas físicas o 
morales de los sectores social y privado que prestan servicios de salud, así como 
por los mecanismos establecidos para la coordinación de acciones. Tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho a la protección a la salud. 

 
Vigilancia epidemiológica:  Es el conjunto de procesos y actividades definidos, regulados 

y organizados por la Dirección General de Epidemiología, con el objetivo de 
estudiar continuamente el estado de salud y los determinantes de la población. 
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Anexo 2. Formato de Estudio Epidemiológico de Viruela Símica 

 
Anverso 

 

 

I.  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

NÚMERO DE AFILIACIÓN O EXPEDIENTE: FOLIO:

NOMBRE:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE(S)

FECHA DE NACIMIENTO: EDAD: AÑOS MESES SEXO ASIGNADO AL NACER:

DÍA MES AÑO MASCULINO FEMENINO

GÉNERO: ORIENTACIÓN SEXUAL:

HOMBRE BIGÉNERO OTRO

ESTADO DE NACIMIENTO: MUNICIPIO: CURP: 

RESIDENCIA ACTUAL:

CALLE: COLONIA:

ESTADO: JURISDICCIÓN: MUNICIPIO:

LOCALIDAD:

ENTRE CALLE: Y CALLE: C.P.:

TELÉFONO:

¿SE RECONOCE COMO INDÍGENA? 1=SI,  2=NO, 9=DESCONOCE ¿HABLA LENGUA INDÍGENA? 1=SI,  2=NO, 9=DESCONOCE ¿CUÁL?:

OCUPACÓN: DIRECCIÓN LABORAL. 

1= Sí,   2= No País de Nacionalidad: País de Origen:

1.- 2.- 3.- 

  4.- Otro: Fecha de Ingreso al territorio mexicano: _______/__________/_____________

II. DATOS DE LA NOTIFICACIÓN

NOMBRE DE LA UNIDAD: ESTADO: JURISDICCIÓN:

CLAVE DE LA UNIDAD: MUNICIPIO: LOCALIDAD:

INSTITUCIÓN: DELEGACIÓN:

FECHA

DÍA MES AÑO  DÍA MES AÑO

PRIMER CONTACTO CON SERVICIOS DE SALUD: NOTIFICACIÓN  A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA: 

NOTIFICACIÓN A LA JURISDICCIÓN: FECHA DE ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO:

NOTIFICACIÓN A LA COORDINACIÓN ESTATAL: 

III.  ANTECEDENTES EPIDEMIOLÓGICOS

Ha salido de su lugar de residencia en las últimas tres semanas: Si NO En caso de respuesta afirmativa, especifique a dónde:

LUGARES VISITADOS:   

País Estado/Provincia: Ciudad/Municipio: Localidad:

Fecha de entrada: Fecha de salida: Tiempo de estancia: 

DÍA  AÑO DÍA MES  AÑO

País Estado/Provincia: Ciudad/Municipio: Localidad:

Fecha de entrada: Fecha de salida: Tiempo de estancia: 

DÍA  AÑO DÍA MES  AÑO

Procedencia: De la Jurisdicción: Otra jurisdicción dentro del estado: De otro estado: De otro País:

¿ESTUVO EN CONTACTO CON ALGUNA PERSONA CON LOS MISMOS SÍNTOMAS? 1=SI,  2=NO, 3= SE IGNORA ¿CUÁL ES EL ENTORNO DONDE OCURRIÓ LA EXPOSICIÓN AL CASO DE INFECCIÓN MÁS PROBABLE?

CASA TRABAJO ESCUELA SERVICIOS DE SALUD FIESTA BAR EVENTO MASIVO SIN CONTACTO SEXUAL EVENTO MASIVO CON CONTACTO SEXUAL OTRO

ESPECIFIQUE LUGAR: ESPECIFIQUE FECHA:

CONTACTO CON ANIMALES: MASCOTAS DOMÉSTICAS ROEDORES MASCOTAS ROEDORES SALVAJES ANIMALES SALVAJES OTRO ESPECIFIQUE:

IV.  MECANISMO DE TRANSMISIÓN

INDIQUE EL MECANISMO DE TRANSMISIÓN QUE PROBABLEMENTE ESTÉ INVOLUCRADO: 

ANIMAL EN LOS SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL EN LABORATORIO MADRE A HIJO CONTACTO CON FOMITE SEXUAL TRANSFUSIONAL

PERSONA A PERSONA (EXCEPTO LAS OPCIONES ANTERIORES) OTRO ESPECIFIQUE: DESCONOCIDA

V.  CUADRO CLÍNICO 

DÍA MES AÑO

FECHA DE INICIO DEL EXANTEMA: TIPO DE EXANTEMA: Mácula Pápula Vesícula Pústula Costra

 LOCALIZACIÓN DEL EXANTEMA: Cabeza Cara Cuello Torax Miemb. Sup. Miemb. Inf.

1,- CÉFALOCAUDAL  2,-CENTRIFUGA  3,- CENTRIPETA Mucosa oral Genitales Abdomen Espalda Reg. Perianal Plantas Palmas
4,- SIMULTANEA 5.-OTRA 6,-NO ESPECIFICADO 

DÍA MES AÑO COMORBILIDADES:

FIEBRE: 1=SI,  2=NO CUANTIFICACIÓN: °C FECHA DE INICIO: D. MELLITUS NEOPLASIA HEPATITIS C GONORREA

CEFALEA: 1=SI,  2=NO ARTRALGIAS: 1=SI,  2=NO NÁUSEA: 1=SI,  2=NO INF. CLAMIDIA HERPES GEN. SÍFILIS VERRUGAS GEN.

MIALGIAS: 1=SI,  2=NO LUMBALGIA: 1=SI,  2=NO VÓMITO: 1=SI,  2=NO MICOPLASMA GEN. TRICOMONIASIS LINFOGRANULOMA V.

LINFADENOPATIAS: ASTENIA: 1=SI,  2=NO TOS: 1=SI,  2=NO VIH NINGUNA

AXILAR ODINOFAGIA: 1=SI,  2=NO ULCERAS OTRAS 1

CERVICAL ESCALOFRÍOS: 1=SI,  2=NO SANGRANTES: 1=SI,  2=NO 2

INGUINAL DIAFORESIS: 1=SI,  2=NO DOLOROSAS: 1=SI,  2=NO 3

OTROS CONJUNTIVITIS: 1=SI,  2=NO EMBARAZO 1=SI,  2=NO SEMANAS DE GESTACIÓN

ESPECIFIQUE: 

OTROS DATOS CLÍNICOS: PUERPERIO 1=SI,  2=NO

NÚMERO INTERIOR

Conteo de CD4: 

MES

MES

MUJER

NÚMERO EXTERIOR

INTERSEX.

TRANSGÉNERO NO BINARIO OTRO HOMBRE QUE TIENEN 

SEXO CON HOMBRES

GAYHETEROSEXUAL LESBIANA BISEXUAL DESCONOCIDO

Es migrante:

Países de tránsito en los 

últimos tres meses:

FECHA DE INICIO DE SIGNOS Y 

SÍNTOMAS:

MES AÑODÍA

DISTRIBUCIÓN DEL EXANTEMA:

AÑOMESDÍA

ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO DE CASO DE VIRUELA SÍMICA
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Reverso 

 

VI.  MUESTRAS DE LABORATORIO 

VIRUELA SÍMICA 
TIPO DE MUESTRA RESULTADO CLADO

Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo: Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo:

FECHA DE RECHAZO AL LESP/LAVE FECHA DE RECHAZO EN INDRE Técnica PCR punto final

PCR punto final-secuenciación

Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo: Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo:

FECHA DE RECHAZO AL LESP/LAVE FECHA DE RECHAZO EN InDRE

Técnica
PCR punto final

PCR punto final-secuenciación

Otro tipo de muestras en casos graves o defunciones

Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo: Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo:

FECHA DE RECHAZO AL LESP/LAVE FECHA DE RECHAZO EN InDRE

Técnica
PCR punto final

PCR punto final-secuenciación

VII.  ESTADO DE SALUD AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN

¿FUE HOSPITALIZADO? FECHA: ¿REQUIRIÓ CUIDADOS INTENSIVOS? 1=SI,  2=NO ¿RECIBIÓ TRATAMIENTO? 1=SI,  2=NO

INICIO DE TRATAMIENTO: TIPO DE TRATAMIENTO: ANTIBÓTICO ANTIVIRAL ANTIFÚNGICO OTRO OTRO/ESPECIFIQUE:

DÍA MES

SITUACIÓN ACTUAL: AMBULATORIO HOSPITALIZADO: ALTA: FECHA DEL ALTA: DEFUNCIÓN: FECHA DE DEFUNCIÓN:

VIII.  ESTUDIO DE CONTACTOS

NÚMERO DE CONTACTOS DECLARADOS: Parentesco: 1. Mamá, 2. Papá, 3. Hermano(a), 4. Hijo(a), 5. Esposo(a), 6. Amigo(a), 7. Conocido(a), 8. Compañero(a) de Trabajo, 9. Otro y 10. Ninguna.

MESES MAS FEM

IX.  CLASIFICACIÓN

PROBABLE DIAGNÓSTICO FINAL VIRUELA SÍMICA: CASO PROBABLE

CONFIRMADO

CONFIRMADO: DESCARTADO

DESCARTADO:

OTRO DIAGNÓSTICO (ESPECIFIQUE):

X.  OBSERVACIONES

OBSERVACIONES:

XI.  ELABORACIÓN

NOMBRE DE LA PERSONA QUE ELABORÓ EL ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO:

NOMBRE DE LA PERSONA QUE VALIDÓ: CARGO: TELÉFONO:  - 

DATOS DE LOCALIZACIÓNPARENTESCO

SI NO

EDAD SEXO
CONTACTO 

ESTUDIADO

AÑOS SI NO

SEGUNDO APELLIDOPRIMER APELLIDO
TOMA DE MUESTRA

1. LÍQUIDO CEFALO 

RAQUÍDEO 

2. Biopsia (especificar)

DÍA

SI

CASO PROBABLE DE 

VIRUELA SÍMICA

NO

5

6

7

8

9

10

No.

1

2

3

4

1=SI,  2=NO

EXUDADO FARINGEO

LESIONES CUTÁNEAS

FECHA DE TOMA

Tipo de 

biopsia: 

MES

FECHA DE RECEPCIÓN EN 

EL InDRE FECHA DE RESULTADOS

DÍA

FECHA DE ENVÍO AL LESP

FECHA DE RECEPCIÓN AL 

LESP/LAVE

MES

DÍA MES

AÑO

NOMBRE(S)

AÑO

FECHA DE ENVÍO AL InDRE

MES AÑODÍA

AÑO

AÑO
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Anexo 3. Formato SUIVE-1. Informe semanal de casos nuevos de 
enfermedades 
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Anexo 4. Formato para la Notificación y Estudio de brotes 
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Anexo 5. Formato para el envío de muestras biológicas al InDRE  
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Anexo 6. Colocación y retiro del Equipo de Protección Personal 

 

 

 

 



Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de Viruela 
Símica. 

 

 

46 

Anexo 7. Algoritmo diagnóstico para las muestras de Viruela Símica. 
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